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101201257 – 1009 
Armenia, 28 de noviembre de 2025 
 
RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LOS INTERESADOS 
EVENTO NO. 202285 TVEC ACUERDO MARCO DE PRECIOS GENERACIÓN V 

 
Objeto: Servicio integral de aseo y cafetería para las sedes de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia, mediante la modalidad de Órdenes 
de Compra a través de Colombia Compra Eficiente, al amparo del acuerdo marco 
vigente. 
 
La DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – UEA-DIAN 
Seccional Armenia, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 No. 
3 y 4º del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021, se permite responder las observaciones presentadas por OUTSOURCING 
GIAF, el día 27/11/2025 a las 4:19 PM y por UNIÓN TEMPORAL EMINSER 
SOLOASEO 2025, el día 27/11/2025 a las 4:20 pm, mediante la opción de 
mensajes en la TVEC. 
 

1. Observación al nuevo criterio de desempate No.13 implementado por el 
acuerdo marco de precios de aseo y cafetería generación V: 
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Análisis y respuesta de la entidad: 
La minuta del Acuerdo Marco de Precios – Generación V establece las obligaciones 
que deben cumplir las entidades compradoras al acogerse al acuerdo. 

 
En el numeral 6.17, referido a las obligaciones de las entidades compradoras, el 
acuerdo define de manera explícita el procedimiento aplicable en caso de 
presentarse empates: 
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En la guía para las entidades compradoras del Acuerdo Marco se establece lo 
siguiente:

 
 
En conclusión, toda entidad compradora que se acoge al Acuerdo Marco de Precios 
tiene la obligación de cumplir íntegramente con las disposiciones y reglas 
establecidas en el mismo. 
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Conclusión de la entidad: 
No se acepta la observación. Se implementará los criterios dispuestos en el Acuerdo 
Marco de Precios CCENEG-077-01-2024 - CCE-SNG-AMP-008-2025- Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería V. 
 

2. Observación al nuevo criterio de desempate No.12 de la ley 2479 de 
2025: 

 

 
 
Análisis y respuesta de la entidad: 
En relación con este tema, citamos el Concepto No. C-119 de 2025 emitido por 
Colombia Compra Eficiente, el cual señala lo siguiente: 
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La Ley 2479 de 2025 entró en vigor el 15 de julio de 2025; en consecuencia, el 
artículo 22 debe aplicarse en todos los procesos contractuales que se adelanten a 
partir de esa fecha. 
Asimismo, traemos a colación la respuesta del ICBF, radicado No. 
202520000000346381, que concluye lo siguiente:

 
Conclusión de la entidad: 
No se acepta la observación. Se aplicará el criterio de desempate adicionado por 
el articulo 22 de la ley 2479 de 2025. 
 
Gracias por la atención prestada. 
 
 
Cordialmente; 

 
 

__________________________ 
YAMILET GARCÍA LÓPEZ 
Jefe División(A) 
División Administrativa y Financiera  
  
 
Proyectó: Dahan Vanessa Salazar Achury, Gestor II, División Administrativa y Financiera 
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